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JURÍDICO CONSULTIVO 
ÁREA CONTRA TOS 

CONTRATO SERVICIOS PUBLICITARIOS 
CO-0187/2023 

EN LA CIUDAD DE ZAPOPAN, JALISCO, SIENDO EL DÍA 13 TRECE DE 
FEBRERO DEL 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, COMPARECEN POR UNA PARTE 
EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR EDMUNDO ANTONIO AMUTIO VILLA, TANIA ÁLVAREZ HÉRNANDEZ, 
GRACIELA DE OBALDÍA ESCALANTE Y ADRIANA ROMO LÓPEZ, EN SU 
CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL EN REPRESENTACIÓN DEL PRESIDENTE 
MUNICIPAL POR ACUERDO DELEGATORIO, DIRECTOR JURÍDICO 
CONSULTIVO EN REPRESENTACIÓN DEL SÍNDICO MUNICIPAL POR 
ACUERDO DELEGATORIO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y 
TESORERO MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO 
SE LES DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO", Y POR OTRA PARTE LA 
SOCIEDAD DENOMINADA CREATOR COMUNICACIÓN, S. DE R.L. DE C.V., A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PRESTADOR", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ANTONIO GUTIÉRREZ MONT AÑO, EN 
SU CARÁCTER DE APODERADO; QUIENES MANIFIESTAN SU VOLUNTAD DE 
CELEBRAR UN CONTRATO DE SERVICIOS PUBLICITARIOS, EL CUAL 
SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1.- Declara "EL MUNICIPIO" a través de sus representantes que: 

a) Es un orden de gobierno y que de conformidad con lo establecido en lo 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 73 de 
la Constitución Política del Estado de Jalisco, y 1, 2 y 3 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, está investido de 
personalidad jurídica y patrimonio propios. 

b) De conformidad a lo dispuesto por el artículo 38 fracción 11, de la Ley ~ I 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, dentro de 
sus facultades, se encuentra la celebración de convenios con organismos públicos 
y privados tendientes a la realización de obras de interés común, siempre que no 
corresponda su realización al Estado, así como celebrar contratos de asociación 
público-privada para el desarrollo de proyectos de inversión en infraestructura o de 
prestación de servicios o funciones, en los términos establecidos en la legislación 
que regula la materia. 

c) Quienes acuden en su representación, están debidamente facultados para 
suscribir el presente acuerdo de voluntades, de conformidad a lo dispuesto por los 
artículos 47 fracciones 1, 11 y XI, 52 fracción 11, 61, 63 y 64 de la Ley del Gobierno y 
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como a los artículos 
23, 24 fracción IV, 26 fracción X, 30 y 32 fracción II del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 

d) El Coordinador General de Administración e Innovación Gubernamental, está 
facultado para suscribir el presente acto jurídico en representación del Presidente 
Municipal, de conformidad con lo establecido en el acuerdo delegatorio de fecha 
1 º primero de octubre del año 2021 dos mil veintiuno, otorgado por el Primer Edil. 
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e) El Director Jurídico Consultivo, está facultado para suscribir el presente acto 
jurídico en representación del Síndico Municipal, de conformidad con lo 
establecido en el acuerdo delegatorio de fecha 1 º primero de octubre del año 2021 
dos mil veintiuno, otorgado por el Síndico Municipal. 

f) Con el fin de mantener informada a la ciudadanía sobre las acciones y 
programas que realiza actualmente el Municipio de Zapopan, requiere de los 
servicios que ofrece "EL PRESTADOR", consistentes en publicidad en prensa, 
para difusión de campañas institucionales y excepciones. 

g) Mediante oficio 0801.1/2023/0168, suscrito por el Coordinador General de 
Administración e Innovación Gubernamental, se informa de la solicitud de la 
suscripción del presente acto jurídico, con el objeto de contratar los servicios 
citados en el inciso que antecede. 

h) El procedimiento para la contratación de los servicios objetos del presente 
contrato, es a través de adjudicación directa y fue aprobado por unanimidad de 
votos, por el Comité de Adquisiciones en la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 
2 dos de febrero del 2023 dos mil veintitrés, de conformidad con los artículos 99 
fracción I y 108 fracción 11, del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

i) Para todo lo relativo con el presente contrato, señala como domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones, el ubicado en Prolongación Avenida Laureles, 
número 300 (trescientos), colonia Tepeyac, C.P. 45150, en Zapopan, Jalisco. 

11.- Declara "EL PRESTADOR" a través de su representante que: 

a) Es una persona jurídica legalmente constituida de conformidad a las e es· 
mexicanas, mediante escritura pública número 54,780 cincuenta y cuatro m1 
setecientos ochenta, de fecha 14 catorce de noviembre del 2007 dos mil siete, 
pasada ante la fe del licenciado Sergio Alejandro López Rivera, Notario Público 
número 64 sesenta y cuatro, de la ciudad de Guadalajara, Jalisco. Con clave de 
Registro Federal de Contribuyentes CCO071121GG7. 

b) Su representada es hábil para otorgar este acto, y que la representación con la 
que comparece no le ha sido modificada ni revocada, por lo que son legítimas las 
facultades de que hace uso, lo que acredita con la escritura pública número 
20,413 veinte mil cuatrocientos trece, de fecha 16 dieciséis de agosto del 2019 
dos mil diecinueve, pasada ante la fe del licenciado José Horacio De La Salud 
Ramos Ramos, Notario Público número 100 cien, de la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco. 

c) Siendo su objeto, entre otros, la edición de revistas, diarios, periódicos, 
semanarios, libros, folletos, posters, disco, cintas magnéticas, discos compactos, 
videocintas y/o cualquier otro tipo de publicación, cuenta con la experiencia y los 
elementos necesarios para proporcionar los servicios que requiere "EL 
MUNICIPIO". 
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d) Manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que ni su representada, ni ninguno de 
sus empleados o dependientes, desempeña un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, ni se encuentra en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 
de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

e) Se encuentra debidamente registrada en el Padrón de Proveedores del 
Municipio de Zapopan, Jalisco, mediante número de Proveedor 02582, de 
conformidad con el artículo 108 fracción 111, del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

f) Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que su representada, a la fecha de 
suscripción del presente acto jurídico, no se encuentra dentro de los supuestos 
señalados en el primer párrafo del artículo 69-8 del Código Fiscal de la 
Federación, ni en los listados señalados en los párrafos cuarto y octavo de dicho 
artículo; así mismo manifiesta no encontrarse en alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 32-D del referido ordenamiento. 

g) Para todo lo relativo con el presente contrato señala como domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones, el ubicado en la calle Isla Flores # 3344, colonia 
Villa Vicente Guerrero, en Guadalajara, Jalisco, C.P. 44987. 

Expuesto lo anterior, las partes, de común acuerdo, sujetan el presente contrato a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" contrata los serv1c10 . 
de "EL PRESTADOR" para que ésta lleve a cabo la publicación de anuncios en 
prensa, para la difusión de campañas institucionales y excepciones. Para los 
efectos del presente contrato, al servicio prestado, se le denominará como "EL 
SERVICIO". 

Lo anterior de conformidad con el artículo 108 fracción IV del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, 
Jalisco. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES: 

1.- "EL MUNICIPIO" tendrá dentro del ámbito de competencia del presente 
contrato, las siguientes obligaciones: 

a) Entregar el material que contenga su publicidad, en perfecto estado a juicio 
de "EL PRESTADOR", en formato DVD o por vía electrónica o impresa. 

b) Pautar su publicidad según disponibilidad de espacio. 

c) Girar instrucciones por escrito a "EL PRESTADOR" a través de la 
Coordinación de Análisis Estratégico y Comunicación, indicando el espacio 
a utilizar y el contenido de los anuncios. 
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d) Cubrir puntualmente el importe que se hace mención en la cláusula cuarta 
de monto y forma de pago. 

2.- "EL PRESTADOR" tendrá dentro del ámbito de aplicación del presente 
contrato, las siguientes obligaciones: 

a) Prestar sus servicios publicitarios, consistentes en la publicación de 
anuncios en prensa, que le indique "EL MUNICIPIO", hasta por un valor 
equivalente a la cantidad pactada en la cláusula cuarta, de conformidad con 
la propuesta y tarifas que se anexan y forman parte integrante del presente 
contrato. 

b) Para el caso de que "EL PRESTADOR" dejase de otorgar el espacio 
comercial en las condiciones pactadas en este contrato, por caso fortuito, 
fuerza mayor o cuando se requiera su utilización para publicidad oficial en 
términos de Ley, éste repondrá a "EL MUNICIPIO" dicho espacio, dentro 
de la vigencia del presente. 

c) Dar preferencia a "EL MUNICIPIO", según disponibilidad de espacio. 

TERCERA. VIGENCIA.- La vigencia del presente contrato comenzará a surti 
efectos a partir del día 1 º primero de enero de 2023 dos mil veintitrés y hasta el 
día 29 veintinueve de diciembre del mismo año. 

Concluido el término del presente contrato no podrá haber prórroga automática po 
el simple transcurso del tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes; en todo caso únicamente podrá ser prorrogado por acuerdo expreso Y. o 
escrito de ambas partes. 

CUARTA. MONTO Y FORMA DE PAGO.- "EL MUNICIPIO" se obliga a pagar a 
"EL PRESTADOR" la cantidad de: $232,758.62 (doscientos treinta y dos mil 
setecientos cincuenta y ocho pesos 62/100 M.N.) más IVA, como pago total, por 
concepto de los servicios que ampara el presente contrato. Dicha cantidad será 
cubierta en parcialidades, conforme se vaya pautando la publicidad, en los 
tiempos que la Tesorería Municipal determine para ese fin, contra entrega de la 
factura y la evidencia de la prestación del servicio, a través de la Dirección de 
Presupuesto y Egresos de la Tesorería Municipal. 

QUINTA. FIANZA.- Para garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones del 
presente contrato, "EL PRESTADOR" deberá presentar una fianza, la cual deberá 
mantenerse vigente hasta el cumplimiento total del presente instrumento, de 
conformidad con los artículos 64, 66 y 108 fracción IX del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, 
Jalisco. 

SEXTA. RESCISIÓN.- "EL MUNICIPIO" podrá rescindir el presente contrato con 
el solo requisito de comunicar su decisión por escrito a "EL PRESTADOR", sin 
necesidad de declaratoria judicial previa, de conformidad con el artículo 108 
fracción XIII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, en los siguientes casos: 
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a) Si "EL PRESTADOR" no ejecutare oportuna y eficazmente los trabajos de 
acuerdo con el presente contrato; 
b) Si suspendiera injustificadamente la ejecución de los trabajos o si no les 
diera la debida atención por medio del personal competente; 
e) Si no realizare los servicios objeto del presente contrato eficiente y 
oportunamente; 
d) Por negarse a informar a "EL MUNICIPIO" sobre la prestación y/o 
resultado de los servicios encomendados; 
e) Si cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, 
los derechos y obligaciones del presente contrato, salvo los derechos de cobro en 
cuyo caso sea con la autorización por escrito de "EL MUNICIPIO"; 
f) Si fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas, 
g) Cuando "EL PRESTADOR", durante la vigencia del presente contrato, 
fuese localizado dentro de los listados publicados en el portal del Sistema de 
Administración Tributaria y/o en el Diario Oficial de la Federación con alguna 
sanción o condición de incumplimiento, de conformidad con cualquiera de los 
supuestos de los artículos 32-D y 69-B del Código Fiscal de la Federación; y 
h) En general, por cualquier causa imputable a "EL PRESTADOR" o a su 
personal que implique incumplimiento, total o parcial, a lo previsto en el presente 
instrumento. 

Para los efectos a que se refiere está cláusula "EL MUNICIPIO" comunicará por 
escrito a "EL PRESTADOR", el incumplimiento en que éste haya incurrido, para 
que en un término de diez días hábiles, exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte, en su caso, las pruebas correspondientes, apercibiéndole que en caso de 
no hacerlo dentro del plazo concedido, se le tendrá por perdido su derecho. 

Transcurrido el término señalado en el párrafo anterior, "EL MUNICIPIO" tomando 
en cuenta los argumentos y pruebas ofrecidos por "EL PRESTADO ", 
determinará de manera fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir e 
presente contrato y comunicará por escrito al "EL PRESTADOR" dicha 
determinación. 

Si "EL MUNICIPIO" decidiera rescindir el presente contrato, por causas 
imputables a "EL PRESTADOR", cobrará al mismo la pena convencional 
establecida en la cláusula séptima del presente instrumento y se hará efectiva con 
cargo a la fianza otorgada. 

SÉPTIMA. PENA CONVENCIONAL.- En caso de que "EL PRESTADOR" cumpla 
con retraso o cumpla en forma indebida, cualquiera de las obligaciones pactadas 
en el presente contrato "EL MUNICIPIO" procederá a notificar a "EL 
PRESTADOR" para que atienda el retraso y resuelva la omisión de que se trate, 
en caso de que "EL PRESTADOR" persistiere en la mora o no resuelva la 
omisión, se generará entonces automáticamente una pena convencional moratori 
a favor de "EL MUNICIPIO" equivalente al 5%, sobre el monto total del present 
contrato, y se hará efectiva con cargo a la fianza otorgada y establecida en . 1 
presente instrumento, de conformidad con el artículo 108 fracción XV el 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municip·~ ;xJ\, 
de Zapopan, Jalisco. 

OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- "LAS PARTES" podrán dar por 
terminado el presente contrato en cualquier momento, sin necesidad de 
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determinación judicial, dándose únicamente aviso por escrito con 1 O diez días 
hábiles de anticipación. 

NOVENA. RELACIÓN LABORAL.- "EL MUNICIPIO" no adquiere ninguna 
obligación de carácter laboral con "EL PRESTADOR" ni con el personal que 
emplee para desarrollar los servicios encomendados a través de este contrato, por 
lo tanto no podrá ser considerado como patrón ni aún sustituto en particular; el 
personal se entenderá relacionando exclusivamente con la o las otras personas 
que lo emplearon y, por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por 
dicho concepto. 

Igualmente y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PRESTADOR" exime 
expresamente a "EL MUNICIPIO" de cualquier responsabilidad civil , penal, de 
seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse. 

DÉCIMA. DE LA CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de las 
partes podrá ceder ni traspasar total o parcialmente los derechos y obligaciones 
que adquiere a través del presente contrato, sin existir previa autorización por 
escrito otorgada de su contraparte. 

DÉCIMA PRIMERA. ADICIONES Y MODIFICACIONES.- "LAS PARTES" 
convienen que cualquier modificación o adición al presente instrumento se hará de 
común acuerdo y a través de la suscripción del documento jurídico que 
corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA. NULIDAD DE CLÁUSULAS.- Si alguna de las disposiciones 
contenidas en el presente contrato llegara a declararse nula por alguna autoridad, 
tal situación no afectará la validez y exigibilidad del resto de las disposicio s 
establecidas en este instrumento jurídico. 

DÉCIMA TERCERA. SEGUIMIENTO.• "EL MUNICIPIO" designa a la 
Coordinación de Análisis Estratégico y Comunicación, para efecto del seguimiento 
al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente contrato y 
determine si los servicios encomendados a "EL PRESTADOR", fueron 
desarrollados a entera satisfacción de "EL MUNICIPIO". 

DÉCIMA CUARTA.• CASO FORTUITO Y/O FUERZA MAYOR. "LAS 
PARTES" acuerdan que de presentarse una situación que sea calificada como 
una eventualidad ocurrida por caso fortuito o fuerza mayor, que impida la 
realización del objeto convenido, los efectos del presente contrato se 
suspenderán, en forma temporal hasta que desaparezcan las causas generadoras 
de la eventualidad de que se trate; momento en el cual, se terminará la 
suspensión temporal en comento, para los efectos contractuales correspondientes. 

De ser el caso que la eventualidad acontecida, se extienda más de 30 (treint 
días naturales y no pueda restablecerse el objeto del presente contrato, " ------...--..J.,", 
MUNICIPIO" y "EL PRESTADOR" analizarán la situación existente, a fin de 
determinar conjuntamente, las medidas que deban tomarse y podrán: a) modificar 
las obligaciones contractuales; b) establecer una prórroga de la suspensión 
temporal previamente existente; o c) terminar anticipadamente las obligaciones y 
los efectos del presente acto jurídico, sin responsabilidad alguna para ambas. 
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DÉCIMA QUINTA. APORTACIÓN CINCO AL MILLAR.- "EL PRESTADOR" manifiesta 
que mediante escrito de fecha 3 tres de enero de 2023 dos mil veintitrés, hace constar su 
autorización a la retención de la aportación del cinco al millar del monto total del presente 
contrato, antes de LV.A., para ser aportado voluntariamente al Fondo Impulso Jalisco, lo 
anterior de conformidad con los artículos 76 fracción XIX, 148, 149 demás relativos y 
aplicables de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco. 

DÉCIMA SEXTA. COMPETENCIA.- "LAS PARTES" manifiestan estar de acuerdo 
que en lo no previsto por el presente contrato se regirán por lo dispuesto en el 
Código Civil vigente y demás leyes relativas y aplicables en el Estado de Jalisco, 
así como para la interpretación, ejecución, y cumplimiento de lo aquí establecido, 
"LAS PARTES" se someten a la jurisdicción de los Tribunales Competentes del 
orden común del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, renunciando al 
fuero que en razón de sus domicilios presentes o futuros pudiera corresponderles. 

Leído el presente contrato y enteradas las partes de su contenido, alcance y 
consecuencias legales, ciertos de que no existe dolo, mala fe, mala intención, 
error o cualquier otro vicio del consentimiento, manifiestan su conformidad 
firmando por triplicado y ante la presencia de los testigos asistentes. 

EDMUNDO ANTONIO A J VILLA 
COORDINADOR GEN~ DE 

ADMINISTRACIÓN E IN~OVACIÓN 
GUBERNAMENTAL EN 

REPRESENTACIÓN DEL PRESIDENTE 
MUNICIPAL POR ACUERDO 

DELEGATORIO 

GRACIEL OBALDIA ESCALANTE 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

NWL'U.11~ RM.a~~ N~ DE 
-OIRECTOR JURÍDICO 

CONSULTIVO EN 
REPRESENTACIÓN DEL SÍNDICO 

MUNICIPAL POR ACUERDO 
DELEGATORIO 

ROMO LÓPEZ 
O MUNICIPAL 

POR "EL PRESTADOR", 
CREATOR COMUNlCACIÓN S. DE R.L. DE C.V. 

AN 
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TESTIGOS 

R.L LA TORRE 
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V ~)I rbiicltarias 
Crea n1os carr1pañas pensadas en su crnpresa y 

e r:camínadas o sus rr1crcados iT1etasJ con el hn de ~ograr el 
cree¡ rnjento comG rcíaL 

En cada can1paria poncn1os a su deposición varios 
rnedios para posic¡onar, como pueden ser rev1stas 1 poriódí:cos, 

~ · ' 1 ·d ' ' ·¡ ~ · · , n,v, orarn,cos, pun 1c1 . ar, rno\•' 1 , reo,-:; sor i ;:1'.cs, oosters. 

telf'l\.:~sión. r· c1iot acfvdcionc-~. on pt n.o de \:::.nta, volante<:.1, :·:c. 
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Creaciór de Logotipos~ ti togolipo de tu er·qpresa es la 
r:nanera en 1;1 c1ue t e ·,,,an roc.c-:·dar. ,:¡ logot1; ro ad0.?l para t.J negock_i 

lc1 ,..:J esarrt .. Uan10 ::, con b-:1 se: a tu 1:)romesa de ve:1ta, gi rn de la e r-t•p res;, 

y n1orcados a atender. 

Imagen corporativa .. Adornás dc-i logottpo, se dobe contar 
con papelería ínstituc1onaf, corno hDjas mcrnbretadas, tarjHtas de: 
presentación, facturas, firrnas efcctrónicas, entre otros, oue identifique 
ia ir-nagen del negocio, y lo diferen::ie de ~a competencia. 

Diseño gráfico (apnca.cionos g -enera~es). ~-Juestra creatividad 
se corcreta en di,senos únicos) cada uno pensado ostraté,gicarr1entc1 

con el fin de que atraigas la atención de tus c lientes. 
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' .. ,.. d"' ·+-1 1mpres1on tgha 

Gracias a esta tecnología podernos rccJli:zar t i rajes cortos con 
cahd2td excelente, y las opciones de ff'lateriales que: otrecc:r-nos son las 
,nás llti!;zadas, asi con,o sus ac.]bados. 

~Aa!E:riale::: 

~ Codct1é (gn:oso y doigado de 11 x ·1 ¡,··~ 121·.: 8,. 13>:19 11
) 

tt Ad he ri ble { 12;< 'l 8'·'} 
• OpaHna C, ·1x17º) 

• Bond (carta 8.Sx11 ·· y 11 x·l 7 
-.·,1'.JaJarr · _ con 1 ;··presor,::, .... rntdt·i,, ·1ción l" :,er .a ,·.·,!,.::ir, 

sefv1rk.- úe 5 cc,iores y ,: i_1one~ e~•-= c.on1-1. •1_: 1rnpr· ·, .:: nasr-, : ..:; ppn" ,.!·1 

culor y 7S fJpm en B/i~ 



•mpre~ión rotativa 
A lo larn-~: de 20 años ··¡._)s hcrnos esr- r:t.¡a~sza . .J.tJ en ! ; JMPRE..:,.IQf'.J Dl: 

. _( 

PcRlé•~)1COS que se rs:~di izar: ,_:n rot2:h1Gs. Este tipo cL.: rnaqu1r1aría ;)C:1·mit0 ::J(J ndc ~. 
voiúrnencs de tiraje con L,na calidad excelente y precios prefcronciafes. 

Productos 

-.Periódicos o gacetas (d,@ ern presas, 
@scolZi resr co,rnerci a; es, ofe:nas 
pubticitarias y deportivos) 

') Libros 

~Bol0tincs 

· ·Folletos 
Volantes 

Nota: MáqLúna rotativa con s•eh; unidi1des impresora~. y un dobladof / 
cornpaginador .. Ancho de rodillos 39 pulgadas. Ve'ocid.ad 30 rnil dwrios pt,r n ora, 2.!'.\ y 32 
páginas a color y B/N, y en 48 páginas sólo B.IN. 
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111~1 p t··es Iones 
Impresión Offset. 
Vefr;c.dad ,.,, alto voh,rnen! cornb1nados con el resf)aldo de 

l'.1 rnarc(-:i t nas p rc·sll gios:1. Heidelberg Spcedrf!iLJ1.er 5 C-=.dores Oarniz, 

fV1ateria/.es: Papcr de 135 grs. hasta 300 grs. con barniz. Las 
capas de barniz sir', .. ,•c.~n de protecc¡ón y c~tán pr':;11tstas pJra ero.ar 

efectos superficia~es, taias corno brillo y mat~cos mates. El barn1z es 
resistente al roce. tv1áqu ina t>leidelberg Speedn1aster. 



Llevar ta esenc:.ta de su crnprcsa a tri1\lüS de lds pa11tal1as y que 

con sólo escucharte puedan reconocerte es uno de nuestro objetivos. 

Los servicios que ofrecemos en producción audiov[suai son: 
Videos i nstltuciona les 

• G,rabación y edicíón de video y audio 

Ren~;s de cabinas de grabar:ón 
. Spots con1ercra los 

• Voz comercial e f-ns-rüuc:io naf. 

u Prodt1cción de prograrnas de tet.evisrón y rad~o 



Perfil de nuestros lectores (Semanario, Hojita 
Parroquial, Misal Santa Misa,) 

NSE %De 
Poblacion Total 

Templos por por NSE en donde (Nivel templos por 
NSE se localizan los 

Socioeconomico) NSE 
templos 

t::ill . ' 63 10% 164,713 

~~ 126 21% 424,215 -

~ 
. 

131 22% 418,810 

138 23% 535,720 

D+ 99 16% 344,831 

D 17 3% 73,002 
LOCALIDAD RURAL 29 5% NO 

Total general 603 100°/o 1,961,291 

San Pablo Apóstol, Oriente 
Una comunidad firme en la Je -

' 
IW'IMU 
16v 17 

• 
s-emanariogdl -(j 

www.1.1,r.¡,.11mt!d,osqd! or(J mx 

31 di" Octubre de 2021 
.\i" j '. \ 

,, .JMd:A4e-mrr•k l 1 • ~• ·◄ d 
"· C,=,,.St.al IJ. J¡;,¡~ },,& ! .• J 1rJ~r 

¡ 11 • 

. ·- nQJ{; I ~rr. ,a .:..=~·· 
.. ¡,,.:~i'.l.-..:..-~ 

_ _..1l-.C.Y _""" , ' •---~;t• 

} 0 uS, 
• o 



Publicidad en 
espacios de: 

ARQL 1DIOCESA1':0 DL GHADAl \JARA 



Parr<l<\Uta a S<eno: oo b Mtsencºrdía, 
t.1',.IC.Cr;.4.J, fa Cil)':cl&) hu,..._ ,.._. µt:-ift.•ri'.l~ 

,,s~tl:C1a~ 
PÁGS 

l&Y 17 semanariogdl (j 

Nuevos sacerdotes para 
nuevas realidades 
G,.:-1-J. t,\:odtc;jdr; ··~•: ~ 1 ... 1'&.rltll:." y21m~vn-: 

,r '. _ ,• .. d ;1:.rl~tll-'O: r ¡ . . ¡ •~tnJ:t.--r.f;;i.r.)t: ;,i 1 , ;lt.•;j ~.:t.l.i J 
.:t, .Ít.'t..,.,bt-\~r .. ~; .·:t,ii.~.of"".¡03, · ~ .:'i:".!-1.H~:ad .. ,t !,j ,, r 

Teoc,lllicbe, 
ante un 

Estado fallido. 
Iglesia apoya a 

Salud. srgu1 idad 
y economía 

preocupan a 
Tú puedes 
ser un héroe 

desplazados los ciudadanos »'"v u•::,,1.,14.._r {'I 
' ,<.,,t•"l(,t·•;;, 

y 

f'Ul,;1fü:eportajC1 
•To1nd. 
f 11a:;•y-
d.,.ulortah , 
pcrOH;:ifo .. 

S19,36o.oo 

•1 1•orrr-.ac:1on 
'f fcltígrs/1 :. 
éf¡yj,t('.!f,, 

e t..t'ltt:~ ... 

$14,S20.00 

Bitmes; 
$6,GSS.OO 
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., Personas con valores 
humanos y católicos 

• Padres de familia 
• Nivel Socioeconómico 
C+a B+ 

Medida y costo 

(4 X 8.75 CM) 
$2,800.00 NETO 

(4 }{ 17 .S CM) 
$5,600.00 NETO 



Semanario 

Arquimedios 

El amiguito 

Videos Arqu imedios 

Videonotas 

Santo Rosario 

Página web Arquimedios 

Maratones en redes sociales 

Perfiles de los seguidores en las redes sociales 

Facebook 

Twitter 
lnstagram 

Facebook 

Twittet 
lnstagram 

Facebook 

Homilía Dominical 
Catequ izando 

Santoral 
Viernes de salud 

Valora (Lupita Venegas) 

Diálogos 

3 a 5 a la semana 

Facebook 

Web 

Facebook 

Twitter 

lnstagram 

306,120 

373,176 

64,008 

12,000 por video 

40,000 

74,400 

35,400 

400,000 

Mujeres 35 a 44 años. 

Mujeres de 25 a 45 años y en lnstagram 
hombres de 25 a 34 años 

Mujeres de 40 a 60 años 

Hombres y mujeres de 25 a 55 años 

Hombres y mujeres de 25 a 55 años 

Adultos entre semana, niños los sábados 

55% mujeres 35 a 45 años 
45% hombres de 25 a 55 años 

55% mujeres 35 a 55 años 
45% hombres de 25 a 55 años 



Para ejecutar la publicidad 

• Los anuncios proporcionados por el cliente deberán de 
estar en 300 dpis /CMYK / JPG 

• El monto de la publicidad deberá de cubrirse antes de 
su publicación. En el caso de los paquetes mensuales 
se solicita el 50% 5 días antes del inicio de la campaña 
y el restante 50% a los 15 días) 

• El diseño de los anuncios no está incluido en esta lista 
de precios. 

• Para los diseños de la redes sociales el tamaño del 
anuncio publ icitario es de 1080x1080 pixeles 

• Para la página web el tamaño del anuncio es de 
660x330 pixeles / 310x205 pixeles 

16 v 17 sem,1nJ1 iogdl 
Q ,, ' ',;,1,11l('t,fo,, 

~ l'l)..a: 

31 de Ocfubre 4i 2021 
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forma correcta para envío de archiv,..js de publicidad 
• Arcrüvos en formato Ilustrador, Photoshop, lnDesing, editable, así como un PDF en alta 

resolución y JPG a resolución 300 dpis. 
• No se reciben archivos en cualquíerotro formato como paqueteria Office1 CorelDraw~ etc. 

Los archivos deben estar en la medida exacta pan produccitn, sin rebases. (4 x 175 CíO) 

• El modo de color para impresiones en dos tintas, Cyan y Negro {ti iotono). 
• El puntaje mínimo para k,"' textos deberá ser de 9 Puntos. 
• Todos los textos negros con fondo deben llevar Overprint. 
• Cuando los textos sean negros1 deben ir compuestos solamente por una t inta negra, 

la otra tinta debe estar en O% 
• En textos blancos sobre fondo negro, verificar que el blanco sea puro y que el texto no sea 

menor a 10 puntos, o de lo contrario ¿s muy posible que se pierda el fondo. 
• Todos fos archivos deben tener los textos en curvas, sl tienen imágenes incrustadas 

también deberán estar a dos tintas como máximo (duotono) o a escala de grises . 
., Cualquier cambio, manipulación o modificación, generará un costo <1dicional. 

Especificaciones de recepción de mat~erial para realizar el diseño 
• Texto en formato Word, en su defecto dentro del cuerpo del correo, 
.. Cantidad de palabras sugeridas 25 (no más de 40 palabras}. 

Rece pelón 
de archivos, 

\os jueves 

• El texto deberá de ser editable (no imagen). 
• Fotograffas.e imágenes a 300 dpis, en CMYK. 
• Es responsabilidad del anunciante proveer toda la información, 

imágenes y [ogotipos para reatízar el diseño. 
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Contrate: 
33 30 02 64 70 
33 22 800 980 

Arely Sánchez 
ventas.creator@cccomunicaciones.com.mx 

Área comercial CREATOR 




